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INFORME PARA EL CONTRATO DE SUMINISTRO DE MATERIAL DE OFICINA 

PARA LA FIBHGM, A ADJUDICAR POR LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN 

BIOMÉDICA DEL HOSPITAL GREGORIO MARAÑÓN, MEDIANTE PROCEDIMIENTO 

ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS. 

 

EXPEDIENTE: FIBHGM PA 10/2025. 

 

Por parte de Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Gregorio 

Marañón (en adelante, la Fundación o FIBHGM), se promueve la contratación referida 

en el título del presente, que se articulará mediante PROCEDIMIENTO ABIERTO CON 

PLURALIDAD DE CRITERIOS, para su posterior formalización por contrato de 

suministros, de los previstos en el artículo 16 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector 

Público. 

 

NECESIDAD DEL CONTRATO E INSUFICIENCIA DE MEDIOS:  

 

Este procedimiento tiene por objeto la contratación del SUMINISTRO DE MATERIAL DE 

OFICINA, suministro de material de carácter fungible y consumible, no inventariable, 

necesario para la realización de tareas administrativas u otros trabajos de las distintas 

unidades que comprenden la FIBHGM, cuyo responsable del contrato es la Directora 

Gerente de la FIBHGM Dña. Teresa Fernández Alonso. 

 

Se trata de un contrato de suministros, en función de las necesidades, en el que el 

empresario se obliga a ejecutar de forma sucesiva y por precio unitario, sin que el número 

total de prestaciones incluidas en el objeto del contrato se defina con exactitud al tiempo 

de celebrar éste, por estar subordinadas las mismas a las necesidades de la FIBHGM. No 

se dispone de medios propios en relación al suministro de material de oficina para la 

FIBHGM y los distintos grupos de investigación. 

 

Los suministros serán a demanda, es decir, se realizarán en función de las necesidades 

de la FIBHGM, de los grupos de investigación y de los proyectos de investigación de 

referencia, pudiendo no gastarse los importes previstos en este informe, en su caso. 

 

NO DIVISIÓN EN LOTES DEL OBJETO DEL CONTRATO:  

 

La razón para la no división en lotes: 

 1) el incremento de la eficacia que supone la integración de todas las prestaciones en un 

único contrato sin división del mismo en lotes;  

2) la mayor eficiencia y coordinación en la ejecución de las prestaciones resultante del 

tratamiento unitario del contrato;  

3) el aprovechamiento de las economías de escala que posibilita el hecho de que todas las 

prestaciones se integren en un único contrato sin división en lotes;  
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4) la optimización de la ejecución global del contrato al ser el control de su cumplimiento 

más efectivo si el contrato se adjudica a una sola empresa y no a varias como podría ocurrir 

si se estableciesen lotes. 

 

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 

 

Entendemos que para dar adecuado cumplimiento a las obligaciones que derivarían del 

Contrato, serán necesarios, con carácter esencial, todos los requisitos y 

especificaciones previstos en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 

CRITERIOS DE SOLVENCIA: 

 

A) Acreditación de la solvencia económica y financiera: según lo especificado en el 

pliego de cláusulas administrativas particulares (PCAP). 

 

B) Acreditación de la solvencia técnica: según lo especificado en el pliego de 

cláusulas administrativas particulares (PCAP).  

 

C) Compromiso de adscripción de medios personales: No procede. 

 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN: 

 

La adjudicación del contrato se decidirá conforme a los resultados de la aplicación de 

los criterios que a continuación se enumeran y describen. 

 

SOBRE 3 CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS PUNTOS 

Proposición económica:  
 

80 

Reducción del plazo de entregas parciales 15 

Utilización de materiales reciclados en los productos 5 

 

Este procedimiento se articula en una única fase: Una vez acreditado el 

cumplimiento de los requisitos mínimos exigidos a los licitadores, se procederá a la 

apertura y valoración de su oferta económica y evaluación de criterios evaluables 

mediante fórmulas (sobre nº 3), en su caso. 

 

PRESUPUESTO Y APLICACIÓN DEL GASTO:  
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Desglose de cantidades y precios máximos estimados anuales: 

 
 

 

 

 

Cantidad Denominación Artículo Importe Máximo Unitario Total

80 Papel impresión/ caja 5 paq. 28,99 €                                 2.319,24 €      

30 Folios/ caja 5 paq. 28,99 €                                 869,72 €         

20 Papel color multifunción (paq. 500) 15,54 €                                 310,80 €         

200 Agendas 8,40 €                                    1.680,00 €      

16 Dietario 2/3 Fol azul 10,22 €                                 163,46 €         

500 Cuadernos A5 3,50 €                                    1.748,25 €      

400 Cuadernos A4 6,79 €                                    2.717,40 €      

200 Blocs de notas 2,06 €                                    411,60 €         

150 Cuadernos de laboratorio 15,23 €                                 2.283,75 €      

9 Sobres 5,20 €                                    46,78 €           

8 Papel de embalar 66,57 €                                 532,56 €         

50 Notas adhesivas varios tamaños y colores 22,97 €                                 1.148,70 €      

50 Índices adhesivos 4,73 €                                    236,25 €         

50 Carpetas 5,74 €                                    287,18 €         

300 Archivadores palanca 1,44 €                                    431,55 €         

150 Archivador definitivo 1,02 €                                    152,78 €         

10 Fundas de plástico con/sin 17,69 €                                 176,93 €         

60 Separadores 0,75 €                                    44,73 €           

10 Fundas archivadoras 41,50 €                                 414,96 €         

5 Etiquetas 13,50 €                                 67,52 €           

2900 Bolígrafos 0,17 €                                    487,20 €         

300 Lápices 0,74 €                                    220,50 €         

20 Anonimizadores sharpier peel-off china marker (compatible o equivalente) 2,51 €                                    50,19 €           

50 Minas de grafito 0.5 mm 2,44 €                                    121,80 €         

1000 Subrayadores/Marcadores 0,63 €                                    630,00 €         

150 Rotuladores 1,03 €                                    154,35 €         

50 Gomas de borrar 0,21 €                                    10,50 €           

150 Cintas correctoras 1,90 €                                    285,08 €         

50 Correctores líquidos 0,68 €                                    34,13 €           

10 Rotuladores de pizarra 7,42 €                                    74,24 €           

30 Pegamento 1,93 €                                    57,96 €           

40 Sacapuntas 0,42 €                                    16,80 €           

96 Blocs de rotafolios 10,23 €                                 981,79 €         

80 Rollo para pizarra blanca 12,43 €                                 994,56 €         

30 Bloc papel 14,18 €                                 425,25 €         

150 Papel mortara para electrocardiografía 9,35 €                                    1.401,75 €      

1 Otros elementos de papelería, escrito y archivo 2.100,00 €                            2.100,00 €      

120 Grapadoras 14,72 €                                 1.766,52 €      

10 Taladradoras 18,20 €                                 181,97 €         

150 Grapas 0,47 €                                    70,88 €           

60 Quitagrapas 0,84 €                                    50,40 €           

300 Clips (caja de 100) 0,49 €                                    148,05 €         

220 Cinta adhesiva 4,43 €                                    974,82 €         

50 Cinta de precinto 1,31 €                                    65,63 €           

30 Pinzas documentación varios tamaños 4,16 €                                    124,74 €         

10 Dispensador cinta adhesiva 5,07 €                                    50,72 €           

1 Material encuadernación 315,00 €                               315,00 €         

50 Fastener 2,36 €                                    118,13 €         

30 Cartucho toner 181,65 €                               5.449,50 €      

15 Cartucho tinta impresoras 42,00 €                                 630,00 €         

10 Tambor impresión 157,50 €                               1.575,00 €      

20 Bandejas apilables de mesa 2,73 €                                    54,60 €           

150 Llaveros portaetiquetas 0,12 €                                    17,33 €           

30 Reposamuñecas 26,25 €                                 787,50 €         

10 Pizarras blancas 34,64 €                                 346,40 €         

10 Punteros láser 23,00 €                                 229,95 €         

50 Tijeras 2,40 €                                    120,23 €         

30 Reglas 0,25 €                                    7,56 €              

30 Cutters 7,47 €                                    223,97 €         

10 Expositores 52,76 €                                 527,63 €         

10 Gomas elásticas varios tamaños 20,58 €                                 205,80 €         

10 Tinta para tampones 0,95 €                                    9,45 €              

10 Porta sellos metálicos 12,48 €                                 124,85 €         

20 Chinchetas e imanes varios tamaños 5,96 €                                    119,28 €         

1 Otros consumibles y material de oficina 2.100,00 €                            2.100,00 €      

TOTAL 40.486,08 €   
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Se calculan como presupuesto estimado las cantidades siguientes: 

 

VALOR ESTIMADO TOTAL 

CONCEPTO IMPORTE 

VALOR ESTIMADO ANUAL 40.486,08 € 

VALOR ESTIMADO DURACIÓN 5 años 202.430,40 € 

PRÓRROGAS PREVISTAS  0,00 € 

POSIBLES MODIFICACIONES 0,00 € 

INCREMENTO DE UNIDADES DE EJECUCIÓN (5%) 10.121,52 € 

VALOR ESTIMADO TOTAL 212.551,92 € 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

CONCEPTO IMPORTE 

BASE IMPONIBLE 202.430,40 € 

IVA (21%) 42.510,38 € 

TOTAL  244.940,78 € 

 

Desglose del presupuesto: 

Total anual: 40.486,08 euros. 

Total anualidades: 5 años. 

Total por las 5 anualidades: 202.430,40 euros. 

 

Los suministros serán a demanda, es decir, se realizarán en función de las necesidades 

de la FIBHGM, de los grupos de investigación y de los proyectos de investigación de 

referencia, pudiendo no gastarse los importes previstos en este informe, en su caso. 

 

Tipo de presupuesto: MÁXIMO ESTIMADO. 

 

Presupuesto total base de licitación: DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL 

NOVECIENTOS CUARENTA EUROS CON SETENTA Y OCHO CENTIMOS DE EURO 

(244.940,78 €). 

 

Base imponible: DOSCIENTOS DOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA EUROS CON 

CUARENTA CÉNTIMOS DE EURO (202.430,40 €). 

 

Importe del I.V.A. (21%): CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS DIEZ EUROS CON 

TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS DE EURO (42.510,38 €). 

 

Valor estimado del contrato: DOSCIENTOS DOCE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y 

UN EUROS CON NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS DE EURO (212.551,92 €). 

 

Método de cálculo aplicado para calcular el valor estimado: se calcula en base a los 

precios de mercado para suministros similares a la presente licitación, teniendo en 
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cuenta los precios unitarios de los mismos, así como la estimación de cantidades de 

acuerdo con las necesidades de la Fundación en años anteriores y la previsión sobre 

las anualidades de duración del contrato, así como la posibilidad de incrementar las 

unidades de ejecución en un 5% de conformidad con los artículos 102 y 309 LCSP.  

Costes de personal asociados: No se prevén. 

Posibles Prórrogas: No se prevén. 

 

Crédito en el que se ampara:  

El SUMINISTRO está previsto que se financie por fondos propios de la FIBHGM (proyectos 

ADM ó ADMI), aunque podría estar cofinanciado con financiación del Subprograma 

Estatal de Generación de Conocimiento, Proyectos de investigación en salud en sus 

diferentes modalidades, Acción Estratégica en Salud (AES) 2024-2027, del Programa 

Estatal de Investigación Orientada a los Retos de la Sociedad, en el marco del Plan 

Estatal de Investigación Científica, Técnica y de Innovación 2017-2020, del Instituto de 

Salud Carlos III (ISCIII), del Ministerio de Ciencia e Innovación, con cofinanciación del 

FEDER y/o el FSE, H2020, Horizonte Europa, Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia de la Unión Europea y/o proyectos de la Comunidad de Madrid, sin perjuicio 

de la financiación de proyectos privados y fondos propios, sin que ello suponga, en 

ningún caso, una doble financiación. En caso de existir fuente de financiación pública o 

privada, se realizaría el correspondiente anuncio conforme a lo que legalmente se 

establezca sobre los fondos, en su caso, entre otros los siguientes:   
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Remuneración: íntegra por Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital 

Gregorio Marañón, sin perjuicio de la posible financiación por parte de los Fondos 

Europeos, en cuyo caso, se dará publicidad a la misma en los términos legalmente 

previstos. 

Posibles modificaciones: No se prevén. 

Plazo de ejecución:  

 

Total: la vigencia del contrato comenzará al día siguiente de su formalización y tendrá una 

duración de 60 mensualidades (5 años), sin posibilidad de prórroga. 

 

Parciales: se llevarán a cabo por pedidos. Los pedidos realizados deberán entregarse 

en un plazo no superior a 7 días naturales desde la solicitud del suministro, salvo que 

hubiese un acuerdo previo con el Departamento de Compras de la FIBHGM. 

 

Duración máxima del contrato: 60 meses (5 años). 

 

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION:  

 

Procede la licitación por PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE 

CRITERIOS en tramitación ORDINARIA, conforme al artículo 156 LCSP. 

 

 

Madrid, a 26 de enero de 2026 

 

DIRECTORA GERENTE DE LA FIBHGM 

 

 

 

 

 

Fdo.: Dña. Teresa Fernández Alonso 
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